
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.  

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de junio de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4585 ORDEN de 20 de enero de 1977 por la que' se 
autoriza a la firma «Industrias Callosina, S. L.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de polietileno y polipropileno, en 
granza y mecha de nylon continua, y la exporta
ción de cordales, cuerdas y cordajes, trenzados o 
sin trenzar y redes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Callosina, So
ciedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno alta den
sidad, en granza, polipropileno alta densidad en granza, y me
cha de nylon continua, y la exportación de cordales, cuerdas 
y cordajes, trenzados o sin trenzar, y redes.

Esté Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrial Callosina, So
ciedad Limitada», con domicilio en carretera de Rafal, Callosa 
de Segura (Alicante), el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de polietileno alta densidad, en 
granza (P. A. 39.02.A. 1), polipropileno alta densidad en granza 
(P. A. 39.02.L.1) y mecha de nylon continua (P. A. 51.02.A.1), 
y la exportación de cordales, cuerdas y cordajes, trenzados o 
sin trenzar (P. A. 59.04.B) y redes (P. A. 59.05.B).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cordales, cuerdas y cor

dajes de polietileno, polipropileno o nylon exportados, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado. 103 kilo
gramos de granza o mecha de la respectiva materia prima.

Dentro de esta cantidad, se considerarán mermas que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2,91 por 100 de la 
mercancía importada. No existen subproductos.

Por cada 100 kilogramos netos de redes de polietileno, poli
propileno o nylon exportados, se datarás en cuenta de admisión 
temporal, se podrán Importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, de 105 kilogramos de 
granza o mecha de, la respectiva materia prima.

Dentro de esta cantidad, se considerarán mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2,91 por l00 de la 
mercancía importada. No existen subproductos.

El beneficiario queda obligado a declaran en la documenta
ción de exportación, y por cada expedición, la clase de materia 
utilizada en la elaboración del producto a exportar, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida 
lá correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serás aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

Es el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitan las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte,, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución del derecho, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
24 de abril de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, ios plazos señalados en el 
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de - su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4586 ORDEN de 1 de febrero de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Canduela, S. A », el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de engranajes-coronas y la exportación de 
grúas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Canduela, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activó para 
la importación de engranajes coronas de orientación y la ex
portación de grúas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Canduela, S. A.», con do
micilio en Santander, barrio San Martin del Pino, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de en
granajes-coronas de orientación (P. A. 84.83.31), y la exporta
ción de grúas (P. A. 84.22.59).



Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada grúa exportada se podían importar con franquicia aran
cealria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, de un engranaje-corona 
de orientación. No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera, por cada modelo de grúa exportada, el peso 
neto y características del engranaje-corona de orientación real
mente incorporado, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
dicha declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, pueda expedir la oportuna certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes sarán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera bel área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
debiendo tenerse en cuenta que por tratarse solamente de im
portación de piezas terminadas no podrá utilizarse el sistema de 
admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfecionamiento el sistema 
o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, régimen de reposición con franquicia arancelaria y 
devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho, 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27 de  
febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduans, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4587 ORDEN de 1 de febrero de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Luzmetal, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de fleje de acero cromado y la ex
portación de aparatos de iluminación eléctrica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Luzmetal. So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje de acero cro
mado y la exportación de aparatos de iluminación eléctrica,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias Luzmetal, So
ciedad Anónima», con domicilio en carretera de Barcelona, 346, 
Villafranca de Ebro (Zaragoza), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fleje de acero 
cromado (P. A. 73.12.34), y la exportación de aparatos de ilu
minación eléctrica de metales comunes (PP. AA. 83.07.01 y 09).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos de fleje de acero cromado contenido en los 
aparatos exportados, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 113,64 kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 12 por 100, adeudables por la P. A. 73.03.03, según las 
normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto de exporta
ción, el porcentaje en peso de la primera materia realmente 
utilizada, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda expedir la correspondiente 
certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países líe origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantenga relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema do reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22


